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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de febrero de dos mil veintiséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 10335/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que refirió nombre para ser identificada, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

ANTECEDENTES


PRIMERO. De la Solicitud de Información.
[bookmark: _GoBack]Con fecha once de agosto de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente  00663/ECATEPEC/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Asunto: Solicitud de Información Pública sobre Representantes de la Colonia Héroes Ecatepec 4ta Sección Dirigido a: H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos Atención: C. Araceli Cano Carrillo, Directora de Gobierno Avenida Juárez s/n col. San Cristóbal Centro Ecatepec de Morelos, Estado de México C.P. 55000 Por la presente, y con fundamento en los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , 5° de la Constitución Política Libre y Soberano de México , y los artículos 12, 15, 16, 17, 52, 53, 137, 152, 162, 163, 168, 169 y 172 de la Ley de Transparencia de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me dirijo a usted para solicitar el listado completo de la planilla única de representantes para la Colonia Héroes Ecatepec 4ta Sección. Los ciudadanos de la mencionada colonia desconocen la identidad y ubicación de sus representantes, lo cual dificulta la comunicación y la participación ciudadana. Por ello, solicito amablemente la siguiente información: Nombre completo de los integrantes de la planilla única que quedó como representante para la delegación de la Colonia Héroes Ecatepec 4ta Sección. Los cargos de cada uno de los integrantes de dicha delegación. Nombre completo de los integrantes de la planilla única que quedó como representante para el Consejo de Participación Ciudadana (COPACI) de la Colonia Héroes Ecatepec 4ta Sección. Los cargos de cada uno de los integrantes de dicho COPACI. Agradezco de antemano su atención a la presente solicitud y le pido que la información sea proporcionada de manera clara y oportuna para el beneficio de la comunidad. Atentamente”  (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:
	“Folio de la solicitud: 00663/ECATEPEC/IP/2025

	

	ECATEPEC DE MORELOS MÉXICO, A 28 DE AGOSTO DE 2025 A QUIEN CORRESPONDA PRESENTE Por medio del presente, me es grato enviarle un cordial y afectuoso saludo, así mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6° de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 5° de la Constitución Política Libre y Soberano de México y los artículos 12, 15, 16, 17, 52, 53, 137, 152, 162, 163, 168 y 169 y 172 de la Ley de Transparencia de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como los artículos 29 y 127 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, derivado de la solicitud de información con folio 00663/ECTEPEC/IP/2025, en el cual requiere la siguiente información: “…Solicitud de información pública sobre representantes del Copaci de la Colonia Héroes Ecatepec 4ta Sección…. nombre completo de los integrantes de la planilla única que quedó como representantes para la delegación, cargo de cada uno de los integrantes de dicha delegación, nombre completo de los integrantes de la planilla única que quedó como representante del Copaci de la Colonia Héroes Ecatepec 4ta Sección, los cargos de cada uno de los integrantes de dicho Copaci ……… Por lo que, de acuerdo a lo establecido en el bando Municipal, capitulo VIII, art. 64, doy cumplimiento a lo anterior solicitado, dando respuesta a los puntos como se detalla a continuación: Se anexa listado de los integrantes de la delegación y Copaci de la colonia Héroes Ecatepec 4ta Sección ROSARIO RODRIGUEZ JESUS EDUARDO PRESIDENTE PROPIETARIO GONZALEZ BENITEZ JAVIER PRESIDENTE SUPLENTE GUTIERREZ DEL RIO KAREN DANIELA SECRETARIO PROPIETARIO GUTIERREZ GALEOTE MARIA INES SECRETARIO SUPLENTE NAVARRO SERVIN JAVIER TESORERO PROPIETARIO DEL RIO SANCHEZ MARIA TESORERO SUPLENTE CARMONA ZAMUDIO JAZMIN PRIMER VOCAL PROPIETARIO NAVA MONROY CLAUDIA ANGELICA PRIMER VOCAL SUPLENTE PEREZ ARMENTA PEDRO SEGUNDO VOCAL PROPIETARIO VELAZQUEZ AMARO JUAN CARLOS SEGUNDO VOCAL SUPLENTE SANCHEZ ROJAS ISRAEL DELEGADO PROPIETARIO VELASCO PATLAN VIVIANA DELEGADO SUPLENTE MORALES GERARDO NOE PRIMER SUBDELEGADO PROPIETARIO PRIMER SUBDELEGADO SUPLENTE LOZANO VELAZQUEZ ARANZA SEGUNDO SUBDELEGADO PROPIETARIO VENITEZ ARRIAGA ISAURA SEGUNDO SUBDELEGADO Sin más por el momento, quedo de usted ATENTAMENTE ARACELI CANO CARRILLO DIRECTORA DE GOBIERNO.”



El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el documento denominado “TRANSPARENCIA_663.pdf”, el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, su contenido será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día dos de septiembre de dos mil veinticinco, el cual se registró con el expediente número 10335/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:
a. Acto Impugnado 
“TRANSPARENCIA_663 Número de Folio de la Solicitud: 00663/ECATEPEC/IP/2025 Asunto: Solicitud de Información Pública sobre Representantes de la Colonia Héroes Ecatepec 4ta Sección Dirigido a: H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos Atención: C. Araceli Cano Carrillo, Directora de Gobierno Avenida Juárez s/n col. San Cristóbal Centro Ecatepec de Morelos, Estado de México C.P. 55000 Por la presente, y con fundamento en los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , 5° de la Constitución Política Libre y Soberano de México , y los artículos 12, 15, 16, 17, 52, 53, 137, 152, 162, 163, 168, 169 y 172 de la Ley de Transparencia de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me dirijo a usted para solicitar el listado completo de la planilla única de representantes para la Colonia Héroes Ecatepec 4ta Sección. Los ciudadanos de la mencionada colonia desconocen la identidad y ubicación de sus representantes, lo cual dificulta la comunicación y la participación ciudadana. Por ello, solicito amablemente la siguiente información: Nombre completo de los integrantes de la planilla única que quedó como representante para la delegación de la Colonia Héroes Ecatepec 4ta Sección. Los cargos de cada uno de los integrantes de dicha delegación. Nombre completo de los integrantes de la planilla única que quedó como representante para el Consejo de Participación Ciudadana (COPACI) de la Colonia Héroes Ecatepec 4ta Sección. Los cargos de cada uno de los integrantes de dicho COPACI. Agradezco de antemano su atención a la presente solicitud y le pido que la información sea proporcionada de manera clara y oportuna para el beneficio de la comunidad. Atentamente,” (Sic)

b. Motivos de Inconformidad
“La informacion enviada no corresponde a la realidad Me entregan un listado con los nombres de los integrantes del consejo y de la delegacion despues de las renuncias y cambios efectuadas por el nombramiento de la Delegada Bertha Berber como UTC 26, lo que necesitamos es el registro de la planilla original que se inscribio en el proceso de la convocatoria y elecciones fue la unica planilla que participo por lo que quedaron ocmo ganadores, esa es la que se solicita donde se registra la señora Bertha Berber como delegada, no la que envieraon que correpsonde a los cambios que el municpio realizo despues de la renuncia” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado en fecha cuatro de septiembre de dos mil veinticinco el cual fue puesto a la vista del Recurrente en fecha veintidós del mismo mes y año.  Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran. 

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha nueve de octubre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación de plazo para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, que se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C  O   N   S   I   D  E   R  A   N   D   O


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, lo siguiente:
· Listado completo de la planilla única de representantes para la Colonia Héroes Ecatepec 4ta Sección.
· Nombre completo de los integrantes de la planilla única que quedó como representante para la delegación de la Colonia Héroes Ecatepec 4ta Sección.
· Los cargos de cada uno de los integrantes de dicha delegación.

· Nombre completo de los integrantes de la planilla única que quedó como representante para el Consejo de Participación Ciudadana (COPACI) de la Colonia Héroes Ecatepec 4ta Sección.
· Cargos de cada uno de los integrantes de dicho COPACI


Por lo que atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado hizo entrega del siguiente archivo electrónico:
· [image: ]TRANSPARENCIA_663.pdf: Oficio emitido por la Directora de Gobierno del Sujeto Obligado sin folio, de fecha 28 de agosto de 2025, dirigido a quien corresponda, por el cual manifiesta, posterior a fundamentar con base en la Constitución Federal, Estatal, la Ley de transparencia estatal y lo aplicable del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, anexa el listado de los integrantes de la Delegación y Copaci de la Colonia Héroes Ecatepec 4ta Sección.










Cabe puntualizar que los nombres y cargos que remite a través de este documento, son los mismos que hace llegar en la respuesta del SAIMEX.
 
Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado, la transcripción total de su solicitud de información y como motivos de inconformidad “La informacion enviada no corresponde a la realidad Me entregan un listado con los nombres de los integrantes del consejo y de la delegacion despues de las renuncias y cambios efectuadas por el nombramiento de la Delegada Bertha Berber como UTC 26, lo que necesitamos es el registro de la planilla original que se inscribio en el proceso de la convocatoria y elecciones fue la unica planilla que participo por lo que quedaron ocmo ganadores, esa es la que se solicita donde se registra la señora Bertha Berber como delegada, no la que envieraon que correpsonde a los cambios que el municpio realizo despues de la renuncia” en este sentido el Recurrente considero que el Sujeto Obligado hace entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 

Actualizando de esta manera la hipótesis contenida en la fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa en:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;

En actuación posterior del Sujeto Obligado hace llegar su respectivo informe justificado por medio del documento “CT_UT_ECA_1055_2025 informe justificado” en el cual esgrime como argumentos a su favor los siguientes: 
a) Que no se negó el acceso a la información, así tampoco una falta de respuesta, como lo señala el Recurrente.
b) La respuesta se encuentra fundad y motivada por la Unidad competente.
c) Como se pidió en la solicitud, se está describiendo el listado de cómo está conformada tanto la delegación y el COPACI de Héroes Ecatepec 4ª sección.
d) Solicita a esta autoridad resolutora, confirme la respuesta otorgada.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo con el  contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Continuando con el desarrollo de esta resolución, tenemos que el Bando Municipal del Sujeto Obligado reconoce la participación ciudadana a través de comisiones, delegaciones y Consejos de Participación Ciudadana.

CAPÍTULO II
De las Comisiones, Delegaciones, Consejos de Participación Ciudadana y demás Entes Auxiliares del H. Ayuntamiento

Artículo 33. El H. Ayuntamiento, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrá auxiliarse de:
I. Las Comisiones Edilicias;
II. La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal;
III. Delegaciones, Subdelegaciones y Consejos de Participación Ciudadana;
IV. El Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Ecatepec de Morelos;

Artículo 35. Son autoridades auxiliares municipales: delegados, subdelegados que serán elegidos mediante voto libre, secreto y directo de las personas vecinas de la localidad, proceso de elección que se sujetará a las reglas establecidas en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento, misma que deberá establecer la obligación de que las candidaturas sean ocupadas paritariamente; y los jefes de sector o de sección y los jefes de manzana que designe el Ayuntamiento y actuarán bajo las funciones reglamentarias enunciadas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y los reglamentos municipales vigentes y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 36. Las autoridades auxiliares municipales ejercerán, en sus respectivas circunscripcione s territoriales, las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Reglamento de Participación Ciudadana de Ecatepec de Morelos vigente y el H. Ayuntamiento para coadyuvar a mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, sin ejercer atribuciones que no tengan expresamente conferidas, así como para promover la participación ciudadana de las y los habitantes de Ecatepec de Morelos. 

Artículo 37. Los Consejos de Participación Ciudadana tendrán las facultades y obligaciones que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el presente Bando Municipal, el reglamento que los rige y demás ordenamientos legales vigentes aplicables y con un alto sentido de responsabilidad y honestidad, se constituyen como órganos de comunicación y colaboración entre la comunidad y el gobierno municipal. 
Tienen como finalidad la promoción y gestión social; previa autorización del Ayuntamiento, tendrán el resguardo de los bienes muebles e inmuebles de propiedad municipal que se destinen para el beneficio de la población, en cumplimiento de los planes y programas municipales a favor de las y los vecinos de sus respectivas comunidades. 

La integración, estructura y funcionamiento de los Consejos de Participación Ciudadana se regirán por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el presente Bando Municipal, el reglamento que los rige y demás ordenamientos legales vigentes aplicables.

Por otra parte, del mismo ordenamiento legal analizamos que la respuesta es emitida por la Directora de Gobierno del Sujeto Obligado, quien tiene atribuciones conferidas a través del contenido normativo del artículo 64, el cual para mejor ilustrar se inserta a continuación.
CAPÍTULO X
De la Dirección de Gobierno
Artículo 64. La Dirección de Gobierno garantizará la paz social y la gobernabilidad, privilegiando el diálogo y el respeto a los derechos humanos; fomentará la participación ciudadana en el diseño de los objetivos y políticas de desarrollo que mejoren las condiciones de vida y los niveles de bienestar en las comunidades con un buen manejo asertivo y empático; y en equipo con las delegaciones municipales, Consejos de Participación Ciudadana, Organizaciones Sociales, Migrantes, Comunidades Indígenas y Religiosas, por lo que determinará el rumbo al que deben dirigirse las políticas de gobierno para impulsar el desarrollo comunitario, fortaleciendo la identidad municipal y la solidaridad vecinal, coadyuvando a fortalecer la relación gobierno-sociedad y la reconstrucción del tejido social. 

Elaborará y resguardará el padrón de las personas que prestan sus bardas, frentes o fachadas de su casa para la pinta y rotulación, así como la elaboración y resguardo del padrón de los rotulistas del Municipio de Ecatepec de Morelos, otorgándoles una constancia de visto bueno o no para realizar dicha actividad de pinta y rotulación. De ser otorgado el visto bueno, se debe dar cumplimiento con los requisitos respectivos ante la Tesorería Municipal y el permiso del dueño, titular o encargado de la barda, los cuales debe portar y en su caso mostrar ante la autoridad que se los requiera, incluyendo la constancia otorgada. 

Emitirá la constancia de visto bueno o de no inconveniente de bailes sonideros y ferias que se pretendan instalar en el territorio municipal, excepto las ferias patronales que por su impacto lo autorizará la Secretaría del H. Ayuntamiento, así como las demás que le confiera este ordenamiento. 

De igual manera, ofrecerá asesoría y acompañamiento a los migrantes nacionales en retorno e internacionales, atendiendo los asuntos migratorios y de relaciones exteriores, por lo que se ejecutarán trabajos conjuntos con las dependencias municipales de los tres órdenes de gobierno, sociedad civil y organismos de carácter internacional. 

Vigilará y promoverá un acercamiento con la sociedad civil ante las eventualidades sociopolíticas que acontezcan dentro del municipio de Ecatepec de Morelos, buscando el diálogo y la mediación de todo hecho que afecte a la sociedad en general, teniendo la facultad de pedir apoyo de otras áreas del Gobierno Municipal, que pudiera ser necesaria su participación en dicho momento.

Fomentará una convivencia armónica de la sociedad entre Gobierno y Autoridades Auxiliares (Consejos de Participación Ciudadana y Delegados), mediando democráticamente los actos de gobierno con las diferentes expresiones políticas para la toma de decisiones de esta Administración Pública Municipal; generando capacitaciones, talleres, mesas de trabajo, así como demás actividades que generen el diálogo respetuoso entre las partes y que les permita a las Autoridades Auxiliares realizar plenamente sus funciones de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal vigente, Reglamento de Participación Ciudadana de Ecatepec de Morelos, y demás normatividad aplicable vigente. 

En caso de que los integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana y Autoridades Auxiliares infrinjan la normatividad aplicable, esta Dirección se coordinará con las diversas dependencias de la Administración Pública Municipal para dar inicio al procedimiento respectivo y en su caso imponer las sanciones que en derecho corresponda. 

Atenderá los diferentes núcleos de la sociedad que integran el municipio, promoviendo, respetando, protegiendo, garantizando los derechos humanos y la reconstrucción del tejido social, brindando asesoría, orientación y capacitación. 

Difundirá la reglamentación municipal entre la sociedad e incluirá aquellas normas de carácter federal y estatal que regulen actividades dentro de la competencia municipal. 

Brindará asesoría a la comunidad indígena y ejecutará políticas públicas y programas enfocados a coadyuvar y elevar el nivel de vida de esta población del municipio, con ayuda de instancias del sector público y privado con el pleno respeto a su identidad cultural, y siempre actuando en el marco del respeto de todas aquellas leyes en la materia. 

Atenderá a las Asociaciones Religiosas y sus asuntos para que se garantice el estricto respeto al ejercicio de la libertad de religión, brindando atención y orientación en diversos trámites administrativos ante las diferentes áreas de gobierno municipal, estatal y federal; consensuará democráticamente los actos de gobierno con las diferentes expresiones religiosas para la implementación de las políticas públicas de esta Administración Municipal. 

Coadyuvará con el Primer Síndico Municipal para conocer y resolver controversias que se susciten con motivo del incumplimiento de las obligaciones por parte de los condóminos o residentes, administrador único, del Comité de Administración y de la mesa directiva, previstas en la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, el Reglamento Interior del Condominio, el Acta Constitutiva del Condominio y los Acuerdos de Asamblea, las cuales se procurará, se diriman mediante la mediación, conciliación y los acuerdos entre las partes; si no es posible la solución, se auxiliará en el trámite del procedimiento de arbitraje correspondiente, aplicando las sanciones establecidas en la Ley de la materia, en su caso hacer efectivas las multas impuestas y se seguirá el trámite administrativo de ejecución a favor de la hacienda pública municipal. 

Se encargará de realizar campañas tendientes a la promoción de la convivencia condominal en las que deberá organizar pláticas, conferencias o foros y difundir material que contenga los derechos y obligaciones de condóminos o residentes; con el fin de prevenir el inicio de procedimiento de arbitraje, además, dentro del marco normativo de los inmuebles constituidos bajo este régimen en su organización y funcionamiento, asesorará en los procesos de conformación de Comités de Administración, mesas directivas o administradores únicos y nombramiento del representante por manzana, lote, cerrada, privada, claustro o piso.

Actuando bajo este marco normativo, tenemos que la respondiente es la servidora pública habilitada competente, en razón de las atribuciones conferidas al área que encabeza, en ese sentido se destaca que la unidad de Transparencia cumplió con el turno de la solicitud al área que pudiera contener la información, ello en términos el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado a través de su respuesta se colma lo requerido en dicha solicitud. Por lo que analizamos objetivamente que información fue requerida en la solicitud, agregando para ello un cuadro:
	Requerimiento de información
	Información proporcionada
	Observaciones

	Listado completo de la planilla única de representantes para la Colonia Héroes Ecatepec 4ta Sección.
	Proporciona los nombres y cargo de quienes (actuales) ostentan el cargo de delegado, subdelegados y  suplentes
	Si bien, hace entrega de los nombres y cargos de los actuales, o por lo menos a la fecha de la respuesta, integrantes de la delegación y COPPACI de la colonia en mención, lo cierto es que de la solicitud se desprende que fueron requeridos los que de un primer momento resultaron electos y de los cuales presentaron  su renuncia, esto sin conceder que así fuera.

	Nombre completo de los integrantes de la planilla única que quedó como representante para la delegación de la Colonia Héroes Ecatepec 4ta Sección
	
	

	Cargos  cada uno de los integrantes de dicha delegación
	
	

	

	Nombre completo de los integrantes de la planilla única que quedó como representante para el Consejo de Participación Ciudadana (COPACI) de la Colonia Héroes Ecatepec 4ta Sección
	Proporciona nombre y cargo de los actuales (a la fecha de la respuesta) miembros del COPACI.
	Si bien, hace entrega de los nombres y cargos de los actuales, o por lo menos a la fecha de la respuesta, integrantes de la delegación y COPPACI de la colonia en mención, lo cierto es que de la solicitud se desprende que fueron requeridos los que de un primer momento resultaron electos y de los cuales presentaron  su renuncia, esto sin conceder que así fuera.

	Cargos de cada uno de los integrantes de dicho COPACI
	
	






















Por otra parte se localizó la convocatoria lanzada por el Municipio, en la cual se invita a las y los ciudadanos residentes en participar en el proceso de elección de Delegados, Subdelegados e integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana de Ecatepec de Morelos, esto el 07 de marzo de 2025.[footnoteRef:2] [2:  https://ecatepec.gob.mx/convocatoria-copacis-2025/ 
] 
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En ese sentido, se presume la existencia de elecciones previas, para la elección de los representantes de ciudadanos en el municipio.



[image: ][image: ][image: ]





Finalmente, se comenta que si bien, el Sujeto Obligado hizo entrega de la información actual, lo cierto es que se solicitaron los nombres y cargos de las personas que resultaron electas, ello sin prejuzgar si fue la única o existieron mas planillas registradas, por lo que, también se presume, que existieron renuncias por parte de aquellos integrantes.

Motivos por los cuales no es posible dar por atendido el derecho de acceso a la información de la persona recurrente. En ese sentido resulta procedente ordenar los nombres y cargos de las personas que ostentaron los puestos de suplente y propietario de Presidente, Secretario, Tesorero, Primer y Segundo Vocal del Consejo de Participación Ciudadana (COPACI) del Municipio de Ecatepec de Morelos y de propietario y suplente de Delegado (a), primer y segundo subdelegado, de la Unidad Habitacional Héroes 4ta Sección, previos a los actuales.



En ese sentido, en términos del artículo 166 de la Ley de Transparencia Estatal, manifiesta que la obligación de información pública se tendrá por atendida en el momento en que el particular tenga a su alcance la información solicitada.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

Por otra parte, se destaca que los organismos garantes, no se encuentra facultados para dudar de la veracidad de la información emitida por los Sujetos Obligados. 

· DE LA VERSIÓN PÚBLICA
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX. En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de 00663/ECATEPEC/IP/2025 que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00663/ECATEPEC/IP/2025, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, del o los documentos en donde conste lo siguiente:
1. Nombres y cargos de las personas que ostentaron los puestos de suplente y propietario de: Presidente, Secretario, Tesorero, Primer y Segundo Vocal del Consejo de Participación Ciudadana (COPACI) de Ecatepec de Morelos; y de propietario y suplente de Delegado (a), primer y segundo subdelegado, de la Unidad Habitacional Héroes 4ta Sección,  de Ecatepec de Morelos, previos a los actuales.

Como sustento de la versión pública que se ordena su entrega, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la parte Recurrente.


Para el caso de que no existieran renuncias de los integrantes de COPACI y delegación municipal, y con ello los nombres de las personas listadas en respuesta correspondan a las electas de origen, bastará con hacerlo del conocimiento del Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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A. Para Delegados (as) y Subdelegados (as) municipales.

1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos politicos.
¥ civies;

2. Ser vecino con residencia en Ia localidad donde se le proponga o
alifique, no menor a seis meses antes del registro; en términos de las.
disposiciones legales aplicables, de Ia delegacion municipal o de la
localidad respeciiva;

3. Ser de reconocida integridad moral y civica;

B. Consajos de Participacion Ciudada

1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos politicos.
¥ civies;

2. Ser vecino con residencia en Ia localdad donde se le proponga o
atifique, no menor a seis meses antes del registro; en términos de las.
disposiciones legales aplicables, de Ia delegacion municipal o de la
localidad respectiva;

3. Ser de reconocida integridad moral y civica; y
4. No haber sido condenado por delito aiguno.
Los documentos que deben entregar son los siguientes

1. Soliitud formal de registro, misma que se entregara en las mesas
receptoras de registro distrtl,

I. Declaratoria de aceptacién debidamente firmada de Ia candidatura
que debers haberse utiizando el formato correspondiente.

Il Original para cotejo y copia del acta de nacimiento.

IV. El original para cotefo y copia de la documentacion que acredite la.
residencia de la candidata o el candidato en la localidad donde desea
participar, pudiendo ser cualquiera de las siguientes:

a)Comprobante de domicillo que coincida con la credencial de elector
localidad en que desea participar segin sea el caso. Sélo serd ne
presentar uno de los documentos siguientes sefialados, no mayor a tres

« Recibo de pago de impuesto predial
« Recibo de pago de luz

« Recibo de pago de agua

« Recibo de teléfono
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cargo
| ROSARIO RODRIGUEZ JESUS EDUARDO | PRESIDENTE PROPIETARIO 1
| GoNZALEZ BENITEZ JAVIER | PRESIDENTE SUPLENTE T
‘GUTIERREZ DEL RIO KAREN DANIELA | SECRETARIO PROPIETARIO 1
| GUTIERREZ GALEGTE MARIA NES | SECRETARIO SUPLENTE 1
| NAVARRO SERVIN JAVIER | TESORERO PROPIETARIO
| DEL RIO SANCHEZ MARIA ~ | TESORERO SUPLENTE
[ HUDI0 JAZ | PRIVER VOCAL PROPIETARIO
| NAVA MONROY CLAUDIA ANGELICA | PRIMER VOGAL SUPLENTE
| penez ArenTa pEoRo | SEGUNDO VOCAL PROFETARIO i
| VELAZQUEZ AMARO JUAN CARLOS | SEGUNDO VOCAL SUPLENTE 1
| SANCHEZ ROJAS TSRAEL | DELEGADO PROPETARIO —
(AS | DELEGADOSUF o
MORALES GERARDO NOE | PRIMER SUBDELEGADO PROPIETARIO |
| PRIMER SUBDELEGADO SUPLENTE 1
LOZANO VELAZQUEZ ARANZA | SEGUNDO SUBDELEGADO PROPIETARIO

VENITEZ ARRIAGA ISAURA | SEGUNDO SUBDELEGADO SUPLENTE |
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GOBIERNO DE ECATEPEC DE MORELOS 2025-2027
2025 Bicentenario de la vida municipal del Estado de

Grganc Oficial de Informacion del Gobleme Municipal de Ecatepe

EL H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, de conformidad con lo dispuesto por los articulos1, 35 y 115 fraccion Il de la
Constitucién Politica de los Cstados Unidos Mexicanos; 11, 26, 20, 26, 30, 122, 120 fraceién Il y 145 de I Constitucién Politica del Cstado Libre y
‘Soberano de México; 8,13,14, 31 fraccin X, 44 fraccidn il 48 fraccin XIV. 56, 58, 59, 60, 62, 63, 64 fraccion | y 11, 73 y 76 de la Ley Organica
Municipal del Estado de México; 1, 2, 12, 13 fraccion XV1, 16, 18, 23, 24 fraccion |, Il y V, 25, 27, 33, 36, 37, 62 y 64 del Bando Municipal de

Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025, emite a sigliene:

CONVOCATORIA

PARA LA ELECCION DE DELEGADOS, SUBDELEGADOS E INTEGRANTES DE LOS
CONSEJOS DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE

MORELOS, ESTADO DE MEXICO.

CONSIDERANDO

El ariculo 13 fraceién XV del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos,
Estado de México 2025, establece como uno de los fines del
Ayuntamiento promover la participacién ciudadana de  manera
organizada en la integracién, organizacin y consulta de cuerpos.
colegiados a través de los cuales la ciudadania conozca y participe en
las acciones de gobiemo.

Que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, solicitd y suscribid un
‘Convenio de colaboracion y coadyuvancia con el Instituto Electoral del
Estado de México (IEEM), contribuyendo al fortalecimiento de Ia cultura
democrélica, _proporcionando  asesorla, ~capacitacion, umas Y
‘mamparas, aplicando en todas sus etapas por los principios de certeza,
imparcialidad, independencia, legalidad, méxima publicidad, objetividad
¥ para garantizar a paridad de género, lo que tiene como propdsito
generar confianza y certeza en la ciudadania.

En atencién a lo anterior, con el propésito de fortalecer Ia vida
democréica de los Ecatepenses, o H. Ayuntamiento de este Municiio,

Resultados y declaraciones do validez.

La etapa de resultados y declaraciones de validez de las elecciones,
se inicia con la recepcién de la documentacion y los expedientes.
‘electorales por parte del Consejo Municipal y Ia etapa concluye con la
toma de protesta y entrega de nombramientos de los Delegados,
Subdelegados e Integrantes de los Consejos de Participacion
‘Ciudadana que resultaron electos, a mas tardar el 15 de abril de 2025.

Segunda
De los tipos de eleccion

Una vez aprobadas Ias solicitudes del registro de planillas, el Consejo
Municipal acordara el método de eleccion que serd aplicado en cada
localidad atendiendo a los siguientes criterios:

El Reglamento de Participacién Ciudadana de Ecatepec de Morelos,
Estado de México, contempla los siguientes tipos de eleccién:

1. Eleceion mediante voto libre, directo, intransferible, personal y
secreto: se realzars en aquelas localdades en donde se
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Del registro de las planillas y sus representantes

E1 registro de las planillas interesadas en parlcipar en el proceso de
eleccién de Delegados, Subdelegados e integrantes de los Consejos de
Participacién Ciudadana, se llevara a cabo en el Centro Receplor de
Registro Municipal dentro del periodo comprendido del 11 al 15 de marzo
del 2025 en un horario de las 09:00 horas a las 18:00 horas.

E1 registro se realizaré a ravés de un representante de planilla, que
deber ser una persona ajena a os integrantes de la planilla participante
quien asumiré |a calidad del representante de planilla ante la casilla y
Consejo Municipal; no debe ser ministro de culto religioso o servidor
publico municipal, estatal, federal en funciones. La persona aspirante a
/2 presidencia de cada planilla participante, debera firmar Ia respectiva
acreditacion del representante de planila.

Los formatos autorizados y la solcitud de registro de planilas, serdn
proporcionados a quien fungiré como representante de planilla en
partcipar en el proceso, en el Centro Receplor de Registro Municipal, en
el periodo comprendido del 11 al 15 de marzo del 2025 en un horario de
/as 09:00 horas a las 18:00 horas.
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